
 
 
SECRETARÍA. - Señor Juez, le informo que, en el presente proceso, está pendiente pronunciamiento 

respecto de la solicitud de requerimiento a pagador para materialización de medida cautela, la cual 

existe constancia de haber sido remitida al mismo en la oportunidad. A su despacho para que se 

sirva proveer. San Bernardo del Viento, ocho (8) de febrero de 2024. 

 
                 
 

MARÍA FERNANDA MANGONES 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San Bernardo del Viento, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (202). 

 
Proceso:         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante: OMADIS CASTELLAR PÁEZ  

Demandado:  MABEL ADRIANA MARTÍNEZ FAJARDO  

Radicado:       2023-00170-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y examinado el proceso, da cuenta el despacho que no ha 

sido recibido reporte del pagador de la ESE CAMÚ SANTA TERESITA DE LORICA sobre la 

materialización del oficio 0540 de treinta y uno (31) de julio de 2023 que comunicó la medida cautelar 

de embargo de salarios en las proporciones de ley, por lo que se hace procedente requerir a dicho 

funcionario para que cumpla con lo ordenado por el despacho haciéndole saber que, de no cumplir 

la orden de embargo, siendo ella procedente, se hará responsable con su propio peculio por las 

suma dejadas de descontar –artículo 593 numeral 9 CGP- y por otro, que si no cumple la orden 

requerida sin justificación alguna, puede ser sancionado con multa hasta de 10 SMLMV –artículo 42 

numeral 3º CGP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

Requerir al señor Tesorero y/o Pagador de la ESE CAMÚ SANTA TERESITA DE LORICA para que 

se sirva materializar la orden de embargo del salario ordenada por el despacho en contra de la 

señora Mabel Adriana Martínez Fajardo identificada con C.C N° 1063165978, que le fue comunicada 

a él a través de oficio 0540 de treinta y uno (31) de julio de 2023  entregada debidamente en el e-

mail institucional de esa dependencia; administrativa@esecamusantateresita.gov.co . 

 

Se le hace saber al funcionario que, de no cumplir la orden de embargo, siendo ella 

procedente, se hará responsable con su propio peculio por las suma dejadas de descontar –

artículo 593 num 9 CGP- y que, a su vez, si no cumple la orden en forma injustificada información 

requerida puede ser sancionado con multa hasta de 10 SMLMV –artículo 42 numeral 3º CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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